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LUIS DAVID ACUÑA GÓMEZ, en calidad de apoderado judicial de la señora 

INGRIS MARIELE GOEZ ROENES, concurro ante usted dentro de la oportunidad 

y término procesal pertinente con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el Mandamiento Ejecutivo librado dentro del proceso de la referencia, 

el cual fue notificado el día 28 de agosto de 2023 por solicitud del suscrito, 

atendiendo a que a mi poderdante le aplicaron un descuento de nómina por 

valor de $2.590.114, y fue en ese momento donde la señora Goez se entera 

que cursa un proceso en su contra y acude a mi persona para que la 

represente dentro del proceso de la referencia, es más, ella manifiesta que el 

correo que aparece en la demanda no le pertenece y que su correo desde 

que ingresó a laborar como docente del municipio de Sincelejo es 

ingris.goez41@sincelejoaprende.edu.co, bajo los siguientes fundamentos: 

 

Mediante auto de fecha 2 de junio de 2023, el Juzgado resolvió librar contra 

mi prohijado INGRIS MARIELE GOEZ ROENES, mandamiento ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN 

LIQUIDACION FORZOSA “COOCREDIMED”, por las siguientes sumas, y 

transcribo: 

 

1. Por la suma de $ 10.949.199 M/cte., por concepto de capital 

adeudado.  

2.  $ 6.650.835 M/cte., por los intereses de plazo caudados y no 

pagados sobre cada una de las cuotas vencidas y pretendidas 

desde el 30 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2021. 

3. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas del capital 

señalado en el numeral primero, a la tasa máxima de interés 

comercial autorizada por la Superintendencia Financiera, liquidados 

desde el día en que se vencieron cada una de las cuotas y hasta el 

efectivo pago. 

 

Ahora bien, le manifiesto a usted comedidamente, que el pagaré inmerso en 

la demanda objeto de recaudo identificado con el numero 9862 por valor de 

mailto:interconexion@msn.com
mailto:ingris.goez41@sincelejoaprende.edu.co


LUIS DAVID ACUÑA GÓMEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 

UNIVERSIDAD LIBRE 

Correo electrónico: interconexion@msn.com - Móvil: 301 760 6116 

DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.949.199), fue utilizado en otros 

procesos como bien consta en el paquete adjunto al presente y que es objeto 

de denuncia penal bajo el radicado 20200180003802 de fecha 23 de enero de 

2020 interpuesta en la Fiscalía general de la Nación Seccional Sincelejo, en 

donde se pretendía realizar cobros a mi mandante por valor de $40.380.000, 

como consta en el formulario de Libranza No. 9862 del mes enero de 2016, el 

cual se anexa, y que corresponde al mismo número del pagaré inmerso en la 

demanda, situación que enciende todas las alarmas en cuanto a la 

idoneidad del titulo valor objeto de recaudo, es más, los documentos que 

debieron acompañar al Pagaré, tales como la Carta de Instrucciones y la 

Libranza Nos. 9862 ambos, no fueron aportados al presente proceso, 

seguramente porque estos fueron llenados en anteriores oportunidades por 

valores diferentes como se puede apreciar en los documentos anexos a la 

denuncia y que hoy se anexan también al presente; toda vez que mi 

mandante manifiesta no conocer a la parte demandante y mucho menos 

haber tenido algún tipo de relación con dicha cooperativa o similares. 

Lo que genera muchas dudas es la forma temeraria como esta cooperativa 

ha vendido actuando para con mi mandante, tan es así, que para el mes de 

marzo de 2017 repentinamente suspendieron los descuentos que le habían 

estado realizando a mi mandante a través de la modalidad Libranza, 

descuentos que ella manifiesta no se había percatado por encontrarse recién 

posesionada, pero lo hizo cuando le consignaron más dinero y se dirigió a 

pedir los desprendibles de pago, dándose cuenta de los descuentos que 

durante Un año habían sido aplicados; luego de esto en el año 2019 

nuevamente apareció esta cooperativa haciendo cobros indebidos y fue en 

ese momento donde mi mandante interpuso la denuncia ya mencionada. 

Ahora bien, en cuanto a la forma en que llenaron el Pagaré, le comento su 

señoría que ésta no cumple con los requisitos formales mencionados en el 

artículo 621 del código de comercio por cuanto dicho pagaré se llenó en 

fecha 01 de abril de 2017 para ser pagados ese mismo día, y según el mismo 

demandante la obligación nació en fecha 30 de abril de 2016, como lo así lo 

mencionan en el numeral 3 del acápite II, atinente a los Hechos de la 

demanda presentada, lo que conduce inexorablemente a concluir que 

existen serias dudas, aun más de las que ya estaban presentes, en la 

obligación que le endilgan a mi mandante, toda vez que si existen dudas en 

las fecha del supuesto nacimiento de la obligación y la fecha en que 

colocaron en el pagaré, situación que requiere obligatoriamente una carta 

de instrucciones, y es que precisamente no la pudieron aportar atendiendo a 

que, como ya se manifestó, estos otros documentos los utilizaron 

fraudulentamente para el cobro en otras obligaciones en fecha 2016 y 2019. 

Así las cosas y por todo lo anterior señor Juez, se concluye que el pagaré 

objeto del presente recurso carece de idoneidad, los errores que en él se 

incorporan afectan la integridad del título valor haciendo que este pierda 

exigibilidad y el carácter de título ejecutivo, además que está plagado de 
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inconsistencias, hay serias dudas con respecto a la obligación contenida en el 

mismo, lo que a la luz del artículo 709 del código de comercio colombiano se 

traduce en que este título valor no cumple con el requisito primero de dicho 

artículo, toda vez que la cuantía de lo que se puede exigir y en consecuencia 

de lo que se está obligado a pagar debe ser determinada, precisa, en tanto 

que el quantum no esté sujeto a dudas o indeterminaciones1, tal y como así 

sucede en el caso que nos ocupa y que fue ya motivo de análisis en el 

presente recurso. 

Con fundamento en la sustentación anteriormente expuesta y estando dentro 

de la oportunidad legal conferida por el artículo 318 del CGP, muy 

respetuosamente realizo ante usted las siguientes:  

PETICIONES 

Primero: Revocar la providencia de fecha 2 de junio de 2023, proferida por su 

Despacho, a través de la cual libró mandamiento de pago en contra de mi 

representada, por carecer el título valor de los requisitos que debe contener 

para que preste mérito ejecutivo.  

Segundo: Dar por terminado el presente proceso.  

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre 

los bienes del ejecutado, efectuando las comunicaciones que sean 

necesarias. 

ANEXOS 

 

Copia de la denuncia penal y anexos bajo el radicado 20200180003802 de 

fecha 23 de enero de 2020 interpuesta en la Fiscalía general de la Nación 

Seccional Sincelejo 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el correo electrónico: interconexion@msn.com 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente: 

 

LUIS DAVID ACUÑA GÓMEZ 

C.C. No. 92.535.752 de Sincelejo 

T.P.  256.922 del C. S. de la J. 

                                                 
1 Código de comercio comentado Leyer 2013, párrafo quinto, página 447. 
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